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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN? 
Galle dü! Carmen, núm. 29, principal» 

Teléfono núm, 2.649^

VENTA 0B  EJEMPLARES! 
Ministerio de la Gobernación, planta b%ja. 

Húmero suelto, 0,60.

A C E T A  DE M A D R
S U M  A MI O

Wmrte

Presidencia del Consejo de Ministres:
Eeahs ámretos nombrando YomUs del don- 

f^jo d£ Aámimstración de dé la Caja de 
Huérfanos c|e ¡a Guerra ai General:.de
é-msiém de la Ŝ ^Qoión de Reserva del 
Ejércrho B. Ramón Gort^álm VaUartnOf 
H mi intmámte de Ejército ás la Semién 
de Ueserm |}, Fermín Árroi^o Fiñón,— 
Fdgina 788,

Otro declámndü m  ha debido smcUarse la 
compdmcm promovida entre el Gobernm-- 
úor cwU áñ Zarugmm y @1 Úú im - 
trucciÓH de Oasp6,'--Fdginm 788 y 789,

Otro devMrmido mal ' 
tenciOf promovida mtre 
vil de Guaáalajara y ti J  
insíancia de Fasirafm,—^

mmp€‘ 
^naáor ci- 

de prim$ra 
a 789,

M inisterio de ^stad©i
Esal decreto admitimdo ¡a áimkién ..del 

mrgo de Snlmcretario de este Ministerio, 
Grefler Habilitado y Bey de Armas dé 
ía Insigne Orden del Toisón de Orof á
IX Manuel González Hontoriay Fernán*
úm Ludreái%i Enviado Extrnordinmio y 
Mmsiro Fknipoimsiario de primera,. 
dme.—Fáginm789,

iliifiteri® d@ .iraolt ^ lastlel^s
Eml decreto nombrando Vocal de Im Junta  

íUreotiva Úñl Emí Fatronato para la re-' 
preHén de M Trata de blancas á D, De ̂ 
imtrio Alonso CrntrillOf ex Ministro'y^ 
Senador del Eeino.—Página 789,

■ ilaisterlé M Haolenda? '
Eeal decreto disponiendo que en equivalen-' 

€ia de las obligaciones del Tesoro nego  ̂
ciadas por la suma de 167,640,000 pese* 
ém  ̂ procedentes de la emisión BÓ de 
Biciembre de 1912, y que á su vencimien* 
to de IF de Enero próximo no se presen' 
taran por sus tenedores á reembohOf se 
emitan valores dé la misma clase á seis 
meses fecha, renovables por otros seis, é 
mkrés de 4 por 100 anual.—Página 789

Otro nombrando Jefe de la Sección admi* 
nistrativa del Catastro y Registros fisca* 
les en la Subsecretaría de este Mtnísie* 
riOf con la categoría de Jefe de A(tminiS\ 
tmfMn de cuarta clase, á D, Luis Váz
quez de Fargm y 4e ¡a Miva, Jefe de Ne  ̂
gociado de primera clase en Im Birección 
General de la Deuda y Glasm Pasivas.'^ 
Pégims 789 y 790,

Otros fijando los capiiaUs que han Üe ser* 
vir úe bme á la liquidación de cuota ̂ ué 
corresponde exigir por Contribución mi- 
mima en el ejercicio de 1911 ú las Sacie* 
ámdes extranjeras Real Compañía A$tu\, 
rianm fM Minas, Sociedad de electricidad 
de L m  Palmas, y Sociedad Fyffes Lim i
ted, con arreglo á la tarifa SF de la Con* 

a tribución sobre utilidades de la riqueza 
mobiUaria-—Página 790,

Otro Ídem id, id, en el ejercicio de 1912 á la 
Sociedad Ualiana Banco de Roma, ̂  áon
arreglo á ¡a tarifa 3F de la Cofitribución 
sobre Utilidades de ¡a riqueza mobiliario, 
Fdgina 790, '

Otro miéúrhhnáó á 'la Aámlmétméiók úe 
la Fdllricm Nacional de W  'Momáá'' 
Timbre para adquirir en subasta públi
ca pt^pel destinado á la .elabor^dónM'^ 
lú$ documentos y precintos qm) tequimm 
la administración y cobram^é 4§ lm 
iaáel alcohol durante’lm 
1918, ambos inclusive,'—Págmm 790¿

M̂lialetorl® d® It iiSser¿saiIéis. _  ^

Eeal decreto declarando dísueltas itm--
tas prfjvimiaUi y locales creadm por lm 
Eeal orám de 10 de Mayo de 1908, y mu- 
torizando a l Ministro de este Bepurim’ 
menta para la creación de Juntas dmo- 
minaám^ de Inspección y da
lm  obmspara Id comirucción y mfomim 
de edificios destinados á ¡os servicios de 
Correos y Telégrafos.—Fáginás 790 y 791

Q-tdS nombrando Vocales del Real Consejo 
áe Sanidad á B, José Casares Gil, Boc* 
im m  Farmucia{y D, José de Lacalie y ' 
EdncJtez, Hupector de Sanidad Militar,— 
Página 79t

Otro declarando jubilado á D, Joaquim An
gulo y de Trmba, Jefe de Centro ád Omr- 
po de Telégrafos, concediéndole honores 
úe Jefe Superior de Administración civii, : 
Mre de gastos,—Página 791

Otros concediendo, en el acto de su jubila- 
ción, honores de Jefe de Administración 
civil, libre de gastos, d D. José Balsera y 
Piqueras, Director de Sección de primera 
clase del Cuerpo de Telégrafos ,̂ y á B, Ju* 
lio Bonday y Rivera, Jefe de Negociado 
de tercera clase de la escala de Ultramar 
del Cuerpo de Telégrafos,—Página 791,

ilnIsterloiaGraoiay iisU@l«§  ̂ .
Emlm órdenes nombrando parm ¡os E80§* . 

iros dei Im propiedad úe Msteponaf La Ve-, 
cilla, Monforts, Sorbas, Ramales y 
rias dú Pandes, ú ¡os señores qm n  
úican^—Pñgina- 792,

Vi
Ministerio do Haciendas ' ^ , -

........ .V, resolviendo d  expeñimk ,
do en virtud úb instancia 
d@ socorros mutuos La Nmmi Fí'Gvidm* 
cía, de Barcelona, Súlicitando exección 
úeí impuesto qm grava los biems di láj 
personas jurídicas,—Página 792,

Otra declarando que las primm conmdiúa$ 
por la ley de 14 ác Junio' de 1909 ú lm 
construcción naval y á la exportación úb. 
carbóp, tim m  eí earácter ée subvencio* 
ñes y 'se hallan sujetas-■ahpmgo delím* 
puesto de Derechos reales,—Págin0 -793̂

' iilisistorlo do ’l'rf

P UdlrManáo ofickMk
? I o de MéñicúB de lm prnvmcia d̂ r 

I ^ f a,—Páginas 793 y 794,
reí€..^/J3 á la caUflcmíón d-f casa$ 

bmráiü-8 d fmmr de las cofMr-uccíúnes qu^ 
actuar á.mposi(  ̂(Tarrm- ■ 

¡ f-:’y<ciedaá Fomento de Ies Fro‘ 
Barcelona,—Página 794,

Admlnlstraolón Central:

II IcbKDA.~-bir0cdóix General d© la Den^ 
da" y Glasea Pasivas,—Dispoíiietado (im 
el día 27 del actual se verifique M que* 

-ma:'áe- lo8-:docummtim amortizados qu& 
corresponde efectuar m  tim es  

^Fágim7M ,
Jonta .olaaiñcadori de lm  Obligacioneg-

precedeaieg de VlimmüX\—E$QUflmciQ  ̂
Km de créfM'iüf̂ .—Fdgimü 794,

FOMiNTp, — Ctaal d§ I|f|bel 
tdJo "(üi vigé$ímo''''ibriedde 'amortézmión 

Üéd^lás gatUhUzadMFdr' éste ÚánaL 
Págma 794, -

: A í í ix ó l .® — B o lsa .— Ob íe r v á t o r io  Oa!N«
TRAL MaTEGROLÓGIOOc — OPOSIOIOHES, 
S u b a s t a s .  — A D M iN S í^ fr^ ó n  P e o v t n -  
oiAL.—ANUNCIOS opioiALES de la Gnm* 
pañia de los Merrocartiles de AUcmnie d 
la Márinaf én liquidación, y del Banco 
Hipotecario de JB̂ eiJafla,— S an to ral, 
E s p e o tX o u lo s .

A n ex o  2.^—E dsotos.— OüADRoa e s t a d ís -*
TICOS DE

GuEitÉA«— Junta CaUfloadora de Aspiran  ̂
 ̂tés A desttnoa oivile^, — Rectificación 
extraordinaria de varias vacantes adju* 
dicadas en las propuestas ds los m&sei d6 
Agosto y Septiembre del año actual.

A n e x o  3.9rrrTaiBUNAL Su pr em o .— S a l a
DE. T. 0  QikiIa,'—Pliegos 57,58^ 59̂  60, 6Z 
y 62,
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PARTE OFICIAL

F M S M m  DEL M J O  DE HmSTSOS

8. M. el Rbt Don Alfonio X in  (Q.D;g.), 
B. M. la Bbika Doña Victoria Engania f  
BS. Ah. RR. el Principe de Aatnriaa é In
fantes, continúan sin novedad en an im
portante saind.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personns de la Augusta Real Familia,

«' REALES DEORETÓl 
Vengo en nombrar Vocal del Oonsejo 

de Administración de la Gaja de Huérfa
nos de la QW fS, díGéñéítil de división 
de la Sécóión de Reserva del Ejército 
D. RatnÓñ G6bzSlé2 VáttlafMe.

Dado en I^aílcíó ft dlééíiété di Diólém- 
bre de mil novecientos treoé.

AtFONSa 
FrssiSe&te ie l  Consejo do Ministros.

Edaardo Dato.

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
de Administración de la Osja de Huérfa
nos de la Guerra, ai Intendente de Ejér
cito do íá Séeción de Reserva t). Fermín 
Arrofo Piñón,

Dadó 6B Faiácio S diééíiéiá de Diélém- 
bre do mil novééientos tréce.

ÁLFÓRSa
S3I Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

En el expediente y autos de competen- 
©ia promovida entre el Gobernador civil 
de Zaragoza y ©1 Juez de insíráooidñ de 
Oaspe, de los cuales resulta:

Qüo coU cfioid de iá Alcaldía de Eaca- 
trón, da íecíia 10 de Julid ultimó, sé féci  ̂
Mó an el Juzgado de Oaspe, ácómpaáado 
de cinco ¿értiñcaéioncs, útí efcrltó de  ̂
nunciá exponienáo:

Que en virtud de haber sido requerido 
©1 Recaudador de Consumos y ÁrbiMosi 
Da Alejandro Losada, para que presentase 
una liquidación de los vaWés que la 
fueron entregados en 22 de Abril (de 19U, 
inadiante el oportuno pliego de cargo, 
dicho Recaudador presentó una cuenta 
con feoha 22 de Abril dé Í912 ©n lá 4*© 
se databa dé 11.991,87 pesétaa por uña 
entrega de.valores que hizo en 10 de 
Agosto de 1911 al entoncéS AfcIddé dOn 
José Monermo, para declararlos: fallidos, 
y como quiera que á pesar de las gestio
nes practicadas por la Alcaldía no se ha
bía podido averiguar el paradero de los 
valores expresidos ni la existéncíW del 
expédiéñté tiúé ptrW It déclaricióñ de 
partidas fallidas éñ máíertá de recauda
ción esti prevéñido qué se forñié ĵ br la 
Iñstruooióñ dé a^ftettiól dé 216r de Abril 
de 1900, hacía sospechar que con los de
feridos valores se había cometido el de
lito de infidelidad en la oustodia de do

cumentos de que trata el artículo 375 del 
Oódigo Penal ó el de sustracción á que 
se refieren el 405 y siguientes.

Que el Alcalde se ratificó en la denun
cia, y habiendo manifestado que en el 
Ayuntamiento pendía expediente guber
nativo sobre el mismo objeto, acordó el 
Juez esperar á que sé terminara dicho 
expediente psra no entender en un mis** 
mo asunto dos Autoridades distintas.

Que el referiáó Alcaide remitió al Juz
gado, para su unión á los autos, aquel 
expediente, en el que consta un escrito 
dil Abogado aiéiór, qñé expresa qué si 
bien existe responsabilidad de orden ad
ministrativo j éstas no puédéñ exigirse 
hasta que las cuentas municipales sean 
céñliíiádii J6Í iá Áñtórídací gufiélááil- 
va; pero que indépendientement(9 de és
tas existía el hecho de la desaparición de 
rcKsibós de GbliaññióÉ por valor dó pése 
tiS 1Í.SÍ91,87. éñtrégádós por el Reoáüda- 
dor Áíejáñaro Lósa la áí Alcalde José 
Monermo, y que este hecho podía consti
tuir delito que sé podía perseguir desde 
luego de cfldo^

Que de acuerdo él Juzgado con ésta 
opiñíóñ sé éñtendíd iioiitada la denuncia, 
y sé dirigió úoioáménte el procedimiento 
á averiguar ¡a certeza y depurar las rés- 
poñsabiiidades que pudieran exigirse por 
lá desaparición de los documentos que 
ftíeroñ entrégadós á José Moñélirmo, ex 
AícáMé dé ̂ cátfóñ.

Que practióaáas álgunás diligencias, el 
Gobernador de Zaragoza, de acuerdó éón 
el informe de la Oomisión provincial, re
quirió de iEhíbioidn al Juég âdó, fundán
dose:

En que las diligéncias judicialés tañían 
pór óbjétó invéátigar f  comprobar si el 
Áyuntámiantó dé Rsoatrón colectivamen* 
te ó los Ooncejalea que formaron parta 
de la Gorporación han fealiiaadó áotos ó 
i|íc^ íidq  é ñ  Éegligéñoíás detcrmíñáñtei 
¿re ñ i ^ jtííó ió  cierto ál Ér&rió inüñici* 
pñl M  inátefiá Mációñada cóá íá técáu* 
diéióñ de íoá ingresos;

Que este séi^vicio de recaudación, lo 
mismo que el de administráclóñ de fon
dos municipales, eitá encomendado por 
los artículos 154 y siguicntéS de lá ley 
Muñioi^at á IOS reipectivois Afnñtámiéñ- 
tos, teniendo, por cónsiguiante, un carác 
ter esencialñiénte administrativo que da 
á ¡á Ádministráción la fácuitad de énten- 
der en todo cuanto se relacione con su 
cumplimiento y ejercicio;

Qué á teñoi' (dé 10 éStáMééido éñ é! ár- 
tíoíííé Í5  ̂dé lá prppiá ley, és dqla exclu
siva competencia da los Ayuntamientos 
la declaraciíón de las responsabilidades 
en quéinéüñrañ lós Üoñóejáles én el ejer
cicio de su eargei correspondietfdd á ló l 
G(fi)éirñadóféá cón(5éér eñ álzádá dél ásun-

y
Qué por este motivo se halla compren

dido el presente caso en el artículo 3." 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887.

Qt0 substanciado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando:

Que el requerimiento de inhibición se 
fundaba en ©I eguivociido concepto d© 
que es objato dei sumario depurar las 
responsabilidades que pudieran exigirse 
al Ayuntamiento ó á loa Concejales por 
la Administración del impuesto de Con
sumos con perjuicio de los intereses mu- 
nicipalei;

Que aun en esa hipótesis los artículos 
citados, «i bien atribuyen á los Ayunta
mientos la recaudación de les impues
tos, no dan competencia á la Autoridad 
gubernativa para el conocimiento da los 
delitos que en tal gestión pudieran come
terse y táú sóio podría existir una cues
tión previa, la de la censura de las cuen
tas municipales por la Autoridad admi
nistrativa, que si era determinante de la 
culpabilidad impediría temporalmente^ 
pero no excluiría nunca la competencia 
deí Juzgado;

Que iimitádo ©1 objeto del sumario ai 
hecho de lá desaparición de los recibos 
de Gonsumos, que pudiera conatituir el 
delito de infldelidád en la custodia de 
documentos, es incuestionable la compe
tencia de Iá jiarhdicéién ordinaria psra 
el conocimiento de aquel hecho, j  el cas
tigo de 0i 6 delito, sin que haya precepto 
alguno legal que lo reserve á la Autori
dad gubernativa, ni para él exlite cues
tión alguna previa.

Qué el Gobernador, en contrá del in
forme emitido por la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, resuh 
fándo de lo expuesto ©1 presente conflic
to, que ha seguido sus trámltea:

Visto el artículo 2.° de la ley Orgánica 
dsl Poáef jadioial, «égúñ el cual:

«Lá potéstad de aplicar las Leyes en 
los juioioi civiles y criminalés, juzgando 
y haciendo, ejecutar lo juzgado, corres
ponderá exoiusivamente á los Jueces y 
Tribunal6S>:

Visto el artículo 3.° del RsM decreto de 
8 de Septiembre de 1887, qué prohíbe á 
los Gobéré&dores suscitár coñtíeñdás do 
competencia en los juicios criminales, á 
no gor que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun- 
cioñáríóé áé lá Ádminíétracíón, ó cuando 
en virtud de la misma Ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa algu
na cuéMtiÓñ préviá de lá cuál dépéndá el 
fállp qué los Tribünalés ordinarios ó es* 
pemálesháyan 

Considerando:
Que la presenté cuestión da com

petencia se ha suscitado con mótivo del 
snmérió incoado en el Juzgado dé Gaépe, 
p^r el héchó de haber .désáparecido va
rios recibos del impuesto de Gonsumosi 
qjié ei;Reoaudador entregó al Alcáldé de 
Escatrón para que se déóíararáE fa
llidos.

2.° Que tal hecho pudiera ser consti
tutivo de un delito comprendido en e
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Código PíBSl, y oíif o cojs03imieüío y cas- 
t?go co'i-reííponda do modo exolusivo  
á los Trlbunalei da juitisia , '

3 ® Qúb h u í V62¡ lim itado el sumario 
tS expresado hseho. y hiendo éste iude- 

. pe^dieista de la oensi^ra j  aprobaoida de 
las auestas mimiaipElas, eio -existe ©u ©1 
pi-'6Sáata eaio la ciiiaiíioa precia que di» 
olía oeiiimrt y aprobaeiÓE pudiera im pli
car BÍ Binguna otra q m  cDrreipouda de
cidir á 1.a Admiu!atr^.ol6n, por depender 
úo uxk r©a-olaoid.u ©i fallo que los Tribu* 
nales haf^n de dictare 

4ô  Que por lo tin to  no sa ©siá m  n in
guno fie ios ‘des casos en que por excep» 
eión pueden lo i Gobarnadores susaltar 
oontiandai de com petaneii en los juicios 
criminales.

OünformáEdome con lo consultado por 
el Gonsejo de Estado,

Vangü ©n daolarar que no ha debido 
sugeitarse esta com peteneit, ’ ■

ÍMíio Palacio á d iedsóis de D iciem 
bre de mil novecientos trecaJ

.ALFONSO.
El Presiflente del Consejo de M inistros,

Edaariio Dato.

En- ©1 expediente j  autos da competen
cia prc movida entra el Gobernador civil 

Gíiadal^isra y el Jiiea dspri^^era ins 
taricia de Pislrana^ de ios cutíes resulta;

Que en 29 sle Diciembre de 1910* deña 
Mercedes Bánohez Pérez presento en el 
Juz-¿ado de Pá^kaüa demanda de ínter* 
dicto de recobrar ia posesión contra don 
üánúíáú Cid Luna, contratista de Im 
obra® de It carretera en oonstruccióii de 
Pastranaá Aihondigal, por haber ocupa
do iiñ terreno 4e la ¿.repiedad da la de*  ̂
raan.dante:

Q ue admitidip demanda .y comenza
da au tramitación, e! Gobernador de Gua- 
d ilijsr a , da acuerdo qon lo Informado 
por la Comislóa provincissl, repdrió  da 
Ínhibiciéi3 al Jazgaáo, fuüdáv¿‘ío.óíe an las 
coMÍderaciones que estimó p'orimentes, 
paro sin citar expresa menta ningún texto 
legal que atribuye ei conocimienlo del 
asunto á la AdmlDlstraclón:

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto dad arándose competente en  
virtud de les rszooam ieatoa que consi- 
deró oportunos;

Que el Gobernador, de aoráerdo aon el 
inform e de ia Oomisión provirielab insis» 
tió en el requerimiento* raguliancio de lo  
expuesto el presente conflicto:

¥late el artículo 8,  ̂del Eaal decreto de 
8 de Saptiembre de 1887, según ei cual: ■ 

«Siempre qu© el Gobornador requiera 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial, ¿xisnifastará in d is
pensablemente las razones que le asistan 
y el texto de la disposición legal en que se 
apoye para reclamar el conocimiento del 
negocio:

Considerando:
V  Que el Gobernador de Guadalaja-

ra, al requerir da inhibición ©n ©1 pro*
sen te caso ai Juez de primera instancia 
de Pásíi^na, cita tan sólo en su oficio de 
una manera general la Ley de 10 de Ene
ro de 1879 y ea Reglamento para bu apro- 
b^oion, pero |in  concrelat cuál de sm  ar- 
tíijulo estimaba como pertinente para re 
clamar el conüdmiento del negocio.

2.° Que, según preceptúa el artícu
lo 8.° dei Real decreto de 8 de Sepiiambre 
citado, m  indispaiisabie que el Goborna* 
dor manifieste el texto legal de la díspo- 
feiaión m  que se apoya, y sí deja de ve- 
rificirio así, ©onstituye la omisión un 
vicio sustancial que impide la resolución 
delcorflleto. ’*

8.® Qaé 6S iurisprudencia constante 
qne no puede enteniér^© cumplido el 
precepto del aníoulo 8.  ̂ mencionado, 
cuando se aiia d© manera genérica una 
Ley ó Reglamento que ooüiistan de varios 
artícsulog.

4t° Que existe, por lo tanto, en el p re
sente caso im defeoto de procedimiento 
qus impide resolver per ahora el conflic
to de junsíliccióí:;

Oonformáadorne con lo oonsultjido por 
el Gon^ejo da Estado,

Vengo en declarar mal suscitada ests 
competencia, que no ha lugar á decidirla
y lo acordado.'

Dado en Palacio á dieci^^éisda Diciem
bre de mil liovecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

1II1STEM0 l  .PIAUH
EEAL.OSCEETO 

Vengo en admitir á p . Manuel Gonzá
lez Hontcria y Fernández Ladreó», En
viado Extraordinario y Ministro Pieni- 
potenoiario ds primará slase, la dimisión 
que h t  'presan ta do del pargp de ^ubse- 
cret^rio del Ministerio d© Estadp y Gr% 
fier Habilita io y Eay de Armas de la In 
signe Orden da! Toisón de Oro, declará|i- 
dole e©«|iiite mn  ei hiber qua por c¡ABÍñ> 
OfciÓB Í0 corresponda.

Oi^do mx P la c ió  á quince de Diciembt'^a 
de mil noveelantoi trece»

ALFONiSa
BI Ministro de Estado,
Salvador Bermídez de Castro. .

IliST O  D® üiOJl í  lísiím
KEAL DEORíSTO 

Teniendo en cueiitf! Jo dispuasto en el 
Real decreto da 19 de Dioiambre da 1910, 
en relación con los de 11 de Julio de 1902 
y 15 de Abril de 1909; á propuesta de la 
Junta directiva del Patronato Real para 
la represión de la Trata de blancas, "y le 
acuerdó con Mi Gonsajo de Ministros, 

Vengo eii nombrar Vocal ae la referí?

da Junta á D. Demetrio Alonso Gastrilio? 
ex Ministro y Senador del Reino.

Dado en Palacio á quince de Dioiem« 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO. í
El Ministro de Gracia y Justicia. j

Javier fíonzález de Castejón.

¡ m í o  DE HAcm
REALES DECRETOS 

A propuesta del Mijĵ istro de Haoleuda, 
de acuerdo gon pl O de MínistroSs

Vengo en decretar lo síguiepte: 
A rtillo  1.® En g q u l^  dje las 

Obligaciones del Tesoro negópladas por 
la suma 4© 167.540fl00, j  que á
81̂  vencimiento de 1.° de Eluero próximo 
] |0  se presenten por sus tenedores 4 r©" 
embolso, j  de las que conserva el Tesoro 
en cartera, procadentei tqdas ellas de la 
emisión dispuesta por Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912, en cumplimiento

;v .  ; i  ̂ i,-i-:... f  . . ■

de la ley de 14 de dicho mes y año, se 
emitirán valores de la misma clase a seii 
meses |epj^a, renoyablejj por otros seis 
00^  los mismos requí̂  ̂ gijrantías y 
condioioaes qué tienen ios émitidos en 
virtuFáMrmerido Real deoreto, y <̂0^4 
interés á razón de 4 por Ijí̂ O anual con» 
cedido á dichos valores por Real decreto 
de 19 de Junio último.

Árt. 2.® Los gastos que se ocasionéis 
e^ la confección de las Obligaciones, as! 
cW o el pago á sus vencimientos de los 
interesas de las Obligaciones y dei capi
tal en su se aplicará al capitulo y  
artículo correspondiente de la Sección 
tercera del Presupuesto de Obíigadcues 
genérales del EifitádS.

Árt. 3.*° pi Téspro negociará las Obli
gaciones qp© ppEserve en cáíterá, aplí- 
óando sq producto conforme á lo deter
minado en el artículo 3.® da Sa ley de 14 
de Diciembre de 1912, exclusivamente 
para Its atenciones para que m ^rbitrse 

La negociación de las Obligaciones se 
rea \i^ |t á Sa par y por las cantidades 
necesarias al pago de
aquella ley, y su produ^tp se ingresará 
con aplicación á Rentas púbiioas, 
pión 5, \  «Recursos del Tesoro».

^rt. 4^ Por el Miniiterio de Haoíendi  ̂
se 'dictarán laa áisppsiqiones que se esti
men i^eoemlas para el ounapiimien to del 
presente lieóreto.

Dadp en Palmeo 4 dieciséis de Diciem» 
b|p de mil npvepientos trece.

' ' ’ ’  ̂ ALFONSO, i
El Ministro de Hacienda,  ̂ J

Gabino Bagállah

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6 .̂  
y 26 de las Leyes de 19 de Julio de 190  ̂
y d© 28 da Diciembre de 1908, respectiva-  ̂

í mente, Jefe de la Sección administrativs .̂ 
I deí Gatastrb y Registros fi§oaies e i a
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Hsibn̂ .cirelajrl-k dsl Mk .jaúterio úe 
'Z2, Cc2i la <s?̂ tegoría áe Jefe da M miüis- 
'■̂ aaiÓR de oh.£í5:i¿ á D. Lula Vásquea 
m  F'átg^ y de la Ei-ra, Jefe de Negociado 
,:ie pñ¿m}:ü almfi e:a Ltpireecióii General 
de I t  Deitda y Óiase^ Pasivas,

Dg.clo en Palacio á dieciséis de Didem-' 
í)re de mil novecientos treo^*

ALFONSO.
Ministro de Hacieaia,

fiabino Bugalla!.

A propuesta de! Ministro Plaeleiida, 
de acuerdo con-Mi Oonsejo de MinMroSj 
f  en cumplimiento de lo que precsptáa 
o! artículo 3*® de ¡a lay de 29 de 
em  da i 910,

Ver^go en fijar en 4 078.284,90 pmmm  
el capital que ha de servir de basa á It 
liquidaddíi de euoí^ q m  corresponde 
axigir por Oortribucién mínima en ©I 
ajeroioio de 1911 á la Sociedad belga Real 
Goíopañía Asturiana de Minas, con arra« 
glo I. is tarifa 3.® de la Contribución io- 
Ibre utilidades de Ja riqueza moM' 
Slirla.
- 'DMo ess Fslaeio á dieclséíi áe Diciem
bre áa m il íioveeientogj treQ©̂

®1 M inistro  ñe Haciení^a,
ALFONSO.

A propuesta del Ministro da Haoiendf * 
de acuerdo con Mi Consíq’o d© Ministre^^ 
f  en cum plim iento de lo . que prece^úa 
al articulo 3.° dé la Ley dé/19'“̂^̂  
bredelOlO,/’ ‘ /'

Vengo en fijar ©n 2.412.436,68 pesatag el 
^aplttl'qiie lí,a. de servir de bsse á la li; 
^uidis.eión de; suota quo corresponde exi* 
glr por coníribiioión mínima en el ejer
cido de 1911 á la sociedad belga Soeie- 
dad de Electricidad de Las Palmas, coa 
arreglo i  la tarifa 3.̂  de la Oontribiioión 
;Sobr6 las utilidades de la riqae^a mobi' 
íáaria.

Dado ©n Faísoip á diecii^éis d t  Dldsm 
br@ d@ mil sovecieníos tf©c©.

ALFONSO.
Ministro de Hacienda,

fiabiuo

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Ooki»ejo de Ministros,
f  cumplimiento de lo que preceptúa
el articmlo 3.® da Ja Ley de'29 de DIaiem' 
|>r0 áa J910, , .. .,

Vengo ©E. fijar a:ii 487.361 pesetas'el o a- 
pita! qu.e.ha de servir de base á la llquí' 
bastón de cuota qĉ e corresponde exigir 
por coBtribaí5Íói5 mínima en el ejercicio 
de 1911 á la Sociedad Inglesa Fyífes Li 
Hiited, con arreglo á la tarifa 3.̂  de la 
Oontnbución sobre uli^ldade» de In, vh 
queaa moMliarla.

Dado m. Palacio á dieciséis da Diciem
bre de mil novecientos trece.

' A propuesta del Ministro de HaGÍe¿t'?a, 
d® aeuerdo oon Mi Oonsejo de Ministros,
y en aiimplimlento da lo que preceptúa

Miiñítmo da la ley d© 29 da Diciam» 
Dira de

Veigy- en fijar m  2.884JT5 35 pesetas 
él Cí?íp¿M que ha de servir de hm^ S la 
liqüMadéta de cuota que eorrespond© 
dzfgir por Contribución mÍBilma en el 
©jSisticLi de 1912 i  la Socdadad italiana 
Biirapo cc con i.rraglo á  la tarifa 3 * 
d© CcrJ?ibu0 !ÓB, sobre isliiid^do^ de 
la riqaesa mobiliario.

Dado m  Palacio á dieoi Ala de D1cí©m̂  
bre de mil novecientos trece,

ALFO NSO .
Hi Ministro de Haeisuda,

(jabino Bagallal.

A propuesta del Ministro de Hácienda, 
y da acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

V©]Pgo "en autoriair á la Adminlitra- 
clon fie la Fábrica da Iñ Mone
da y Timbre pam s^dqulrfr, ©n su bastí 
públiei, papel desiintdo i  !a elaboración 
de los dociámentos y precintos qu© ré 
quiem la administracién j  cobranza áe 
la Benti d@l alaoh-̂ ^̂ l durant© les años 
1914,1915, 1916,1917 j  19!8, sujetándoi© 
dicha subasta al pliego de' condiciones 
formulado por reíerida Fábrica, con las 
modificudones propu-3Sta^ por el Consejo 
de Estado en pieno.. , . . . . . . . .

Dado en Palacio á dlédgéiá,:<!e Dlciam- 
bre de mil novecieaicsi trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

¡M Ministro de.-Hacienda# 
liáiiio Bagallal,

ALFONSO. ^

i l l S T P O  01  U  GOBIlIACItó

EXPOSICIÓN
blJÑOR; Las Jsiatea proviasisleg y lo- 

4̂readiig por Keal orden ele 10 de 
áe 1908, sin otro objeto qíM?- e! d@ 

redactar 'una Memoria acerca d© las con- 
didonas 3a Ic0 golra‘as en *que pudiertn 
construifs© msBs d© Correos en cada po- 
blÉoión, 6 de los edificios susceptibles de 
ser transfcrmadoi para e t̂é servicio, y 
qué por otra Reai orden de 30®de Diciem
bre del mismo año fueron ©ncargadis de 
autorizar la apertura de‘plie^á^ará lois 
©OBcursoi, hin terminado su misión y 
debsu congider&ri© disueltas, puesto que 
hñ ámapáreddo it razón de su exis
te®

En li  actualidad el problema se halla 
referido á la inspección y vigilancia da 
las obras que han da realizarse en todas 
íaB espitares- de provissia-y pobiscioaes 
iroporl:anta@ para î ._ conitrucsió.u f  repa
ración da casas da^tinadas á los servicios 
de Correo» y TdégrafoSg á virtud de la 
autori2<aalón concedida al GoM^rno por 
la iej,.da H Ju^io de 1909 y en  eum- 

á f  j f  úmpmBtQ m  h  b m  7 ®

da la misma ley, j  esta inispsef3ióii y vh 
giiaBCl.a d€ÍD8 sar ejercida u?i orga- 
nisma laóueo y bajo la mn^oúrnts. autori
dad del Director g6.o.era! de Oorrr/:íí y 
Telégrafos fundoBe áe modo efica?., 
gurtndo los intereses dai Estado con M 
parf actgi inveritóa dal crédito ©n ediñdos 
que reúnan toum Im mnñimmm  
riti pum la realización de ios servidoi i  
que s© cleslfnasi,

A tal nesedclad, cada vez que
alguno de Im Ayuntamientos áe oapftt' 
Ies de prov!aü,l£ î g© dirigió i  Mihis- 
terio ofrac‘j.>'ao s®Iaregs y n l# *iáose á 
construir edificios, aouáií Eeíado m- 
to ik a s á o  por E etlas ám. ^ « 24 áe
Diciembre d© 1900, 12 é j  Ain f 15 d© 
Septiembre do 1910 y 17 el© Julio da 1911 
íñ crctieloii da J u n its  locsle í̂ coa toda» 
k s atribuciones necesarias para m¿ obje
to y  determinando qu© en los coBveBlGS 
calebridos con Im Corportoionai mEm- 
e ip t k i  áQ BaroaloE^if Lsé^. y
PoBtsveárs, la ccmpcsfolon do Im 
j  la ©xt©:i»i6n de sus íam>U^.ém. Lúñ ci
tados convenios, formultedos 
mentó  pñbliso y solemne, hsn J r ^

paro al propio tiem pc ©j ib -‘í̂ - 
penstM© q o e  lo memiv'o  k  fon 
cióu y atribuciones d© Im Juntas se suje
te á -Ú3M nom m  goBergl psra lograr res* 
pomá& su fan 0ÍOáiami©Bto i  I t unidad d e  
criterio que deba praddir m  la orgaai- 
z td é a  del iservicio que prvmt^n, f  ha d e  
precuraB^a  ̂también u^egurár una iater- 
vehdón  verdo-í por ptrl© d d  Estado, con 
cuy os'' fondói' ra costean ego® i^dlíkios 
á m iím ácn  ál cumplimiento de un s e r v i 
cio da ctrácter naden al.

Para lograr e*te resultado, pTeeiio e» 
que la Darecoión General de Oorreos y  
TelógrafOíi pueda tom tr parla activa m  
las d6 libsra€Í0 B6 s y resoluciones d© estos 
orgaBifimos actuando por medio d e  la 
perfei0 í?a que ejerza el cargo de Dlraeíor ó  
por ©l 'Deitígtdo que éste w  mbre, á ñn 
de qu5 adquiéra la segimdad absoluta en 
todo ©ISO d© que el E itidc no ha de td- 
mitlr otras obras que las realizadas con 
arreglo á ios programas previamente 
aprobados.

Sin esta intervención deeisiva el fun- 
oionamiento de l i s  juntas ©i anormal, m  
m isión queda ineom pletij y bien lo da- 
muestrEn a s í  í e s  miamos tórmiBoa en  
que s^ h a l la  redactada la con Motón 6.  ̂
del articulo 1.° de ios Reíales decreíos 
te i mencionados, ñl conceder.ti Direotor 
general de .Oorreos y  Talégrafosü facults¿« 
des para girar por sí ó  por m edio da Da- 
legado la» visitas que estim e oonven ien-. 
te, cerciorándose del ©sitado, maipcha y 
condiaiones de la i obras; da igu a l m in e
ra en loiOouverMeíi ce" 0 ara des s© gu k -  
rizó á las Jim tas para pro-eácr ea ao^n- 
br© dal Eéttiio á .k  recapción proviBiontJ 
d© las übr^g, pero no m  les 
cuitadas para la resepeion definitiva que 
ha de ser llevada á cabo por el Estado 
jolsmoi De »(}«{le úednoe que las Jnntai;
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Eonafcrafias e s  !as gsünjurssi de Oo?ivcnio 
baia de «aomurdear todos seb ^ouerdos q®0 
no BQün d© mero trám ite á la D lreodón  
Generaly á ñu de que éiita con entero 00 
noelmleirlo i s  muñk  pueda ©jereer la 
fiineioBoi d© ÍEapeoción por m edio cié 
•visilt^, cíiaiido ©ntienda que ea coave- 
aiente apradtr m areht da I:í,s cbras^ j  
que la m ki5n  de tales JaEitai termina 
ana vez qu© hayan efeoluado la recep
ción provisional dsl ©díñelo eoEg;fxnído 
qaediiiílo  á osrgo de la DirsGofón Genê  ̂
ral dei Rim pGa recepoión áeñnitiva, S | 
procod©.

En vistgi de rm conBidersaidones expues* 
tas, el Ministro q!>'o ^aicrih© liei^a ei ho- 
MOt ÚB BcmmoT la aprohieioa da Y. M, 
el siguiente prof aeto ds Decreto.
. Madrid» 16 de Diciembre de 1913. 
r-. B B Ñ O B r
o:r ’'v-.. . L. E. p. da Ye m.,

E E A E  D E O E E T O
A propiieitift ád! Mmistro d© ía Gober-

Ymgo  en lo i^gElenta:
Arlíoslo í)oSd8 U publiaí^aioii do 

este Eeai decreto m  declaran, dkfioítas 
las Juntas provlr?cíales j  iocaI.es aread^s 
por It Eea! orden ú& 1.0 de Mayo d© 1908, 
autorizáis doga ai MinMro da la Goberna
ción ptra la ereEsife de Junti^s denomi
nadas da ínspecoiofs j  Vigilancia d© las 
obras para la €0iiBtru:3ei5n j  ref^ r̂ma ño 
ediñdoB' destínadofi ñ loi B«?r*v.icios de 
Correos j  Taiógrafoi. Entm 3múm  faa- 
eionaráe eu tooa^ las-oepítilei da pro
vincias |r pobitciones importinteg dond© 
hayan de construirse c refórmame edifl- 
cios dala ío-dole da io^ nombrados.

Arí. 2° L a s . Juntas provineiales se 
form arin  con el Gobernador civil de la  
provincia, Alcalde de la capital, Delega
do d© Hacienda, Jef^g de Correos y de 
Telégrafos, Presidente de la  Oámart de 
OomerGio, Abogado del Eets^do y Arqiii- 

' íeeto qu@ desempoñe servisios dei Estado 
en ía provincia»

Las locales se oonitilutrán con ©I A!» 
caldo de la población, lo^ Jefes de üo« 
rrcos f  d© Telégrafos, el Presidént© de la 
Cámara do Oomenáo y el Arquitecto 
m unicipal. Donde no hubiere Cámara de 
Comercio podrá designarse pira formar 
parta d éla  Junta el Presidente da la Cá
mara x̂ igríooisfe 6 de otra entidad análoga, 

Art. 8.® Ei Director gaaeral de Correoi 
y Telógrafo^siper »í 5 por medio d© un 
Delegado «uf o, podrá asistir á las delibe
raciones d© las Juntañ cuando lo estime 
oportuno. Cuando el Director eigté pra*» 
gente ejercerá funciones de Presiden
te, con voto de calidad; en los demás oa* 
iog presidirá el Goberi'ísdor civil en la» 
capitales de proviocit y al Alcalde an las 
demás pobkoionsg;, trasladandc?- copia 
Intelara de l o s : acuerdos que la Junta 
adopte al Centro directivo,

A rt 4»° Oorreiponde i  la Juntas
laspecoíóii y y i^llsuda

coasiante sobra la marcha de las obras y 
servicios que con ©lia se relsíaiona.

2.̂  Exa-ininar y aprobar iaa relaciones 
val j»radas parciales, previo recoüosimien-

áe lüñ unidades d© obra e|aoutada.t, y 
at relaüión vateada general para la Ih 
quidaciáa deñnitiva,

0.  ̂ Eeoepeión providoiml de! total de 
la obra.

4.® Propuesta para la regoleolés .̂ de 
particulares eludía sos, modiñcac’oues y 
ampliacién de obras, precios contradic
torios, iFrt̂ meiito de pl^zo para la ejacu* 
cién, j  üiolamen en general aceram de 
todos'ioi cisos mipwrM os 6 no regula- 
ñm m  si pliego de condiciones y en cuan
to se estiiiie uecefífeiio ó oosiveniente ex
poner á la Superioridad,

5.° Desempeñar cualquier otra mtiión 
relacionada con Im  obras que 1© ©nao- 
mieBdríi 8l Ministro d© la Gobáraación.

A rt 5e® Sin psrj uioio á© las atribucio
nes concedidas á- entm] Juntts, ©1 Direc
tor general d@ "Correos y Telégraíof, por 
sí o por medio de Delegado, girará en 
cualquier momanto las vigilas que esti' 
.tm  convenientes para cerciorarse del es
tado, marcha y condiciones de 1̂ 's obrag, 
adoptando Iés medidas qu6 juzgue opor- 
íunaSs á fin da que dichas obrai B-a reaii- 

BU las condioioEáas debidas-,
Árt. 6,̂  La recepción definitiva d© ios 

adiñ.üioiqua m  hafin  construíáo ó rr« 
formado, b© estén coBitruyendo 5 ss conr« 
truyan ó reformoB enio,Buc@iivo, á ex- 
cepclén del de MAdrid, habrá de ser efec
tuada praclsaments por e! Director gene
ra.! d  ̂ Correci y Telégrafoi, por delega
ción dei Mió iiiro de la Gobernación, en 
nombre del Estado, oyendo previaaient© 
loB informes íécnicoi que juague necesa 
rios, á fin de cereiorurg© de que ©1 edifi
cio reúne las condiciones exigidas para 
la realización da los servicios á que está 
destinado.

Arl. 7.° Lts Juntas ioüales opnstiíuL 
das á virtud de convenios celebradoi con 
los AfUBtamlentos de Barcelona/Talen-^ 
cia, León y Pontevedra, oontiuE^ráu f uu- 
cionando con arreglo á io ©stipulidc; pero 
deberán poner m  conocimiento da la Di
rección General todoi ios acuerdos qua 
tdopten f  qu6 eo sa refieran á cuestiones 
de mero trámite, para que el ‘Gentro di
rectivo conozca marcha de los trabajos 
y pueda ejercer sus funcionas de inspec
ción en la forma prevenida ©n la condi
ción e,®" del artículo 1,  ̂de ice Reales de
cretes que autorJsaroB la celebración de 
dichos aonvenioi. También quedan ©spo- 
oialmente obligadas estas Juntai á nctifl- 
csr á la Dirección el momento en qua re
ciben provisionalmente Its obras á los 
efectos dei artíonio 6 ° da esta Real de
creto.

Dado em Palacio á diedgséJt de Diciem
bre de mi! novecientos trace.

ALFONSO.
mi M ialstra  i c  i«  Q e » m a e i4 i«

José Sáiicfez fiuerra,

REALES DECREICB
A propuesta del Ministro ds ¿a Gober

nación,
Vengo en nombrar V00&! áel Real Oon- 

sejo de Sanidad, en la vae.f.Bte producida 
por íallocimleBto da D. J R a m ó n  Gó
mez Ftmo, á D. José G-il, Doctor
en Fsirmxeli, de ocnfoYnDdM con el ar- 
tíc'ciio 4. ,̂ apartado 5.̂ ', letra 'O, de la I ds- 
truccióa general d© aprobada
por Rea! decreto I0 12 da Enero de 1904.

Dado en Palacio á di6oi#i3 de Diciem
bre da mil novecientos trace,

ALFONSO.
MisiiBtre ée U

Jo§é Sauchez Cíaerra.

Vengo en nombrarVoc^i n^to del Eaal 
Consejo de Sanldid, en la vacante pro
ducida por pasa á la reserva de D. Pedro 
Altayó f  Mcratone.3, á D. José, de L^eiila 
y Sánohaz, Ingp^clor de Sanidad Militér, 
propusato por e! Ministerio de. la Guerra, 
ie  eoBfor.rniáad con ©1 artículo 4.°, apar
tado 4,®, letrt ci), áa la I.n.3truociéa gene
ral de Sanidad pública, aprobada por 
Raal decreto da 12 de Enero de 1904.

Dado Ealado á dieciiéts de Didem- 
bra de mil novecientos trece.

ALFONSO.
^1 Ministro de la Qobernaci6n,

José Sánchez Guerra.

De conformidad con lo prevenido en el 
artíf^ulo 24 áel Reglamento orgásieo del 
Ouerpo d© Telégrafos, coa arreglo á lo 
dispuesto en la base 17 de la ley de 14 de 
Junio del año 1909, y á propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en declarar JubiladOj con el ha
ber pasivo que por clasificación le correa- 
ponda, i  D, Joaquín Angulo y de Trueba, 
Jefa de OeTttro del Cuerpo de Telégrafos, 
que cumple los sesenta y cinco años de 
edad el día 26 de Diciembre actual, facha 
da BU cese m  el servicio activo, oonoo- 
diéndole al propio tiempó, como recom
pensa á sus merecimientos y á sus bue
nos y dilatados servicios, los honores do 
Jefe Superior da Administraclóa civil, 
libre d© gastos y con exención de toda 
clase d© derecho?, según lo establecida 
fn la base .̂®, letra D, ds la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO. ,
11 Mínlst]p« dto !a GbtMrnaeieB, ; ̂ J

A propuesta del Ministro de Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Jr^ó Balsera y 
Figueras, Director d© Sección la primera 
clase del Cuerpo de Telégraf & ene! mío 
de jubil&ri©, y como prem «us mere
cimientos y á BUS buenos s a ades ser
vicios, los honores de Jef ca Adminis
tración civJ, libres de g m m  y mn exeit'
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ciéii' de toda clase ie  derechos, iegúa lo 
establecido en la base 4.®*, letra D, de la 
ley de Presupoesíos de 29 de Junio do | 
1867. I

Da^o m  Palacio á dieciséis daDIciem- i 
bre de mil uovedeatos trece. f

ALFONSO. I
Mi3íi!iit?o 4e !a Gob^macieii, 1

A propuesta áei Ministro de la Gober- 
Dación,

Vengo en conceder á D. Julio Donday 
y Rivera, Jefe de Negociado de tercera 
clase de la escala de Ultramar del Oaerpo 
de Telégrafos, en el acto de jubilarse y 
como premio á sus méfedmíantos y á 
sus buenos y dilatados ierylcics, los ho
nores de Jefe de Admitís Iracidn civil, 
libres de gastos y con exención de toda 
clase de derechos, según io establecido 
en la b&se 4.% letra D, de la ley de Presu- 
pueatoa da 29 de Junio de 1867,

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre de mil novecieatos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la OobernaciOn,

José Sánches Gaerr#.

i l i s m o  DE GEACU Y JUSTICIA

REALES 0]^P ;E ^S  
limo. Sr.: S. M, el Éby (q. Í). g.), con 

sujeción á lo dispuesto ea la regia 3.*, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Estepong, de cuarta 
clsse, á D, Juan Tarrón Paramos, que sir
ve el de Valle de Csbuérniga y es el único 
que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años, Madrid, 11 
de Diciembre de 1913.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de loa Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el Rb? (q, D. g,), coñ 
sujeción á lo dispueiio en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hlpctocarli, ha 
tenido á bien nombrar p ira  el Eegiitro 
de la Propiedad ile La Vesilli, de cuarta 
clase, á D. Jésús Pintor Reino, que s îrve 
el de Santa Marta de Ortigaeira, y resul
ta el más antiguo de los solioittotei.

De Real orden lo digo á V. I. pmra 
su conocimiento y efectcs oportunos. 
Dios guarde á V. I, machos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1913.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de loa Registros 

y del Notariado.

de la Propi^iHiad de Motiforto, de eusarta 
ciase, á D. Oonstaístloo Oaivo Oambón, 
que sirve ©i do Gins^o de L im ii, j  resulta  
el más antiguo de io i golioilant^s después 
de la provisión de otro Eegiiíro.

De Real orden io digo á V, I. para su co 
nocim iento y ©feotos oporlunog. Dios 
guarde á V. L muchos año î, Madrid, 11 
de Diciembre de 1913.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general da los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S, M. el Rby (q. D. g.), con 
sujeción á lo “diapuesto en la regia 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Sorbas, de cuarta clase, á 
D. Frtncisoo Piquerai Oansaque, quo sir^ 
ve el de Torrox y resulta el más antiguo 
de los eolioitintp.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoeimienío j  efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos año». Madrid, 11 de 
Diciembre de 1913.

MARQUÉ3 DEL VADILLO. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

Umo. Sr.2  S. M. el Rbv (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla S.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido ft bien nombrar para el Registro

limo. S l: S. M. el R ey  (q, D, gj, con 
sujeción á lo diepaesto ©n la regla S.®* 
del artículo 303 da la Isy Hipotecada, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Ramales, de cuarta 
clase, á D. Alfrado Rublra Abarca, que 
ñgura m  ©i Elscalafóa del Ouerpo d© As 
pirantes á Registroi mn el ndíiiero -31 y 
68 ©1 primero da los que aparecen sin co
locar, toda Ym que 5̂1 úüko Rsgistra- 
dor efectivo que lo ha solicitado va pro * 
puasto para otro Ragtatro qu© ha pedido 
con pref erencia.

Da Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1913.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de loa Registros y 

del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Esv (q, D. g.), con 
suleeiéo á lo dispuesto en la regla 3.% 
de! artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tdaifJo áblen nombrar para el Eegis 
tro de la Propiedad de Murias de Pare
des, de cuarta clase, que m  ha sido soli’ 
citado por Eeglstradorei efeativoi, i  don 
Jm n  FrsiKdsoo Marina Encabo, qua figu
ra ea el Isealaíón  dei Cuerpo de Afipi* 
raptes con el número 32 y es el primero 
de los que aparecen sin colocar.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1913.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registroi 

F del Notariado,

R S1I.ES ÓRDENES
limo. B?\: Vistp el expediente incoado 

por li. Saciedad de soccrroi mutuos La 
Nueva P-rovidenda, de Birceiona, sobre 
Cíxendón del impuesto quo grava los bie
nes da las persontii Juríflicts:

Re#oiíando que á It nolidtud s© aeom- 
pgñan los documentos siguientes;

1,® ü a  ejem pltr cotejado del Regla
mento de la Sociedid, sellado por ia Abo
gacía del Estado, de Bsrealona.

2,® Una oertiñaadón en forma para 
acreditar la psrsanalidad de! reclamante 
en nombre de la .referida entidad,

3,° Otra certifleaolón, también en for
ma, para hacer constar q ie  la Sociedad 
está constituida por cbreroi solaí^aente;

Resultando que el fin que la Sociedad 
tiene por objeto es soeorrer i  um  asocia
dos íM loa casos de enfermedad ó ftlle- 
dmiento (>a"t 1.®), por medio de subsi
dios obtenidoi de ellüi por pequeña* 
cuotts de iusanpüiói};

OoEsidcrando que la Sc-siaritd consti
tuye una cooperatim obrera de gosorros 
mutuoi, y^que las ©b,tiades deesit clase 
estaban ex ^eptuadii por la lotilidad de 
sus bienes del impueito de que m  trata 
por el artículo 193 dal Rügl&mento de 20 
de Abril de 1911, y lo están acíusimente 
ea cuanto á sus bienei mueb'es y edi
ficio soci#I, por el artículo 1.®, letra G, de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912:

Oonsidarando que la entidad recla
mante 8 0  encuentra compren lida en uno 
y otro caso caio, f  que p^ra otorgar la 
©xe-ocién no es preciso o! iaforme del 
Consejo da Estado, gegün la vigente le- 
giilación,

8. M. ai Eey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de io Contencioso de! Estado, m  ha 
servido declarar exenta del referido im- 
pueito á la Sociedad reclamante por la 
totalidad de sus bienes durante loi años 
1911 f  1912, y por ios de naturaleza m ue
ble y edificio social, para el año corriente 
y iucesivos.

De.. Eaal orden io digo á V. I. para su 
conooimieiito f  demüs ©fastos. Dios guar
de á V. I, muchos añoi. Madrid, 18 áe Oa- 
tubre d© 1913.

8UAREZ INCLAN. 
SeñoF Director generad do lo Oontendoio

del Espado.

limo. Sr.: Pásaio á Informe de la Oo- 
misión permauonte dei Oonjejo de S ita 
do (}.! expediente promovido á virtud de 
InsMnda dai Sr. Presidente de la Liga 
Marítima Española, sobre exención del 
impueita da Derechos reales de las p ri
mas á que se refiere la ley de 14 de Ju> 
nio de 1909, dicho Alto Cuerpo ha emiti
do @1 siguiente dictamen:

«Exorno. Sr ,2 En cumplimiento de la 
Real orden ieoha 18 de Agosto pasado^
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expedida por el Miniaíetlo del digr.o oar* 
go dé V. E,, el Oonsejo de Estado ha exa- 
miiiado el adjunto expedientej promo¥Ído 
por la Direecién General da Oomercio, 
Industria y Trabijo, sobre eongulta ala  ̂
vada por la Liga Marítima Española, 
acerca de la procedeneia de percibir im
puesto de DafOiíhoa retles por las primas 
concedidas á ios navieros y exportadores.

»Rasulta de ántecedantes:
»Qu9 el Ministerio de Fomento por 

Real orden de 29 da Mar^c da 1913, 
manioada al da Hacienda por la DireO' 
oión General de Comercio, Industtit y 
Trabajo, remite la in itanda pretenfada 
por el Frc-díiente d© la Liga Marítima Es-, 
pañola en solicitud de qu© se dicle una 
dispioiióíóñ de carácter general en el sen 
tido de que no §© considere como sub
vención las prima» á que se reñere la ley 
de 14 de Junio d© 1909.

3̂ Q1xé ©h lá copia dé la instancia toom 
pañadá se expone qué ai exigir impuesto 
sobre las primas á la coustraoclóa, nave
gación y exportación, se disminuye sen
siblemente la cuantía de aquéllas, ya so- 
metidas t i  1,20 por 100 por pagos del 
Estado y al 4 y 2 por 100 pira  ©I sosteni
miento de m stitüdones beneñoiis para el 
personal náutico y obrero; que Ja palabra 
mbvénción no puede aitim^rse equiva
lente á la de prima^ pues mientras aqué
lla signiñca auxilio ó iocorro, ésta quiere 
decir premio ó recompsitsa concedida 
por el Gobierno á ios que introducen ó 
exportan sirtiículos de comercio 5 tornan 
á su cargo una emprésa da utilidad pú- 
blica, corno él servicio de transporta ma- 
ritin¿o;

^(Jlíéli bíéfí lá ffdmtiíglcióh de la Ley 
es un acto unilateral del Poder público, 
ha creísdo óbligácloíies racíprocat para 
intereses jurídicamente protegidos, que 
se lesionan cuando se alteran los pre
mios de los servicios establecidos; y

^Que, por lo tanto, debe declararga que 
la disposición legal no comprende i  Im  
prima» y mucho menos á las que la ley 
de Comunicaciones marítimas denomina 
subvenciones, que son las cantidades re 
presentativas del precio de ios servicios 
públicos de transporte maiídmo.

»Que la Dirección General do lo Oon- 
tenoioio informa que procede declarar, 
previo informe del Consejo de Estado, 
que las primas concedidas por la Ley de 
14 de Junio do 1909 á la construcción na
val y á la exportación de carbón tienen 
el carácter de subvenciones y se htllan 
sujetas al pago del impuesto de Derachos 
reales; y

>Que en tal estado el expediente^ m  re
mite i  consulta de este Consejo!

’Vistas la Ley de 14 de Junio de 1909, 
dictada para el fomento de las industrias 
y comunicaciones marítimas nacionales, 
la del impuesto de Derechos reales de 2 
de Abril de 1900 y el Reglamento de 20 
de Abril de 1911i

^Considerando que el artículo ^0 del

Reglamento de 20 de Abril de 1911, cita- * 
do en el Visto, establece da un modo ta- 
xitivo qua el «impuesto d© Derechos rea« 
les se exigirá con arreglo á la verdadera 
naturaleza jurídica del acto ó contrato 
liquidable, cualquiera qua sea la deno
minación que las partes Je hayan dado, y 
prescindiendo de ios defectos, tanto de 
forma como intrínsscoe, que puedan afec
tar á su validez y eñcaola, sin perjuicio 
del derecho i  la devolución en Sos casos 
en que procedi, con arreglo á ’las dispo
siciones de este Reglamento»: 

iGonsiderando que el apartado O del ar < 
tículo 2°  de M Ley de 2 da Abril de 1900 
declara sujetos al impeestu «las traslacio
nes de dominio de bienes mueble», ia- 
cluio la coeceslón de subvenciones y las 
de semovientes, cualquiera que sea ei 
carácter y el título en virtud del cual te 
verifiquen unas y otras», y el 23 del Re
glamento de 20 d© Abril d© 1911 dispone 
claramente que m  «liquidarán como 
transmisionet de bienes muebles lassab* 
venciones en favor de pirticulsrei, Com
pañías ólEmpresas, cuaiquicra que sea la 
periona ó entidad que las otorgue»:

»Considerando, esto supuesto, que las 
primas conasdidas á la exporttcíón d© 
detarmingdoi produotog, á la naveg^cióii 
y á la construQcióíi dá barcos establecidas 
por la Ley de 14 de Junió de 1909, no puede 
meB0 3  de estioiargs como subvención, no 
gólo porque la del 'impuesto de Darachos 
realei no establece disttnsién alguna ñl 
considerar aquéllas sujetas en términos 
Rbiolutos al impuesto, sino también por
que ilámcie prima 5 subvención, es in 
dudable que las cantidades qus en tal 
sentido satisface el Estado no son otra 
oo»i que un auxilio eoonómloo que ha 
estimado indiapentáble el legislador para 
el desarrollo y desenvoivlmianto de las 
industrias marítimas en su» varios as
pectos; y este carácter de auxilio, ayuda 
ó socorro es precisamente lo que caracte
riza el concepto subvención y la causa 
eficiente de todas las que se conceden: 

»Considerando, [esto gsupueito, que al 
sujetar al pago dei:impu8Sto tales primas 
ó subvenciones no so lesiona derecho al
guno adquirido, porque la concesión d© 
éstas no ha sido objeto de ninguna esti
pulación contractual, caso en el que na
cerían tales derechos, sino única y exoíu- 
sivamcnte de la voluntad unilateral del 
legislador que ha creído Becesario otor
gar tales primas suponiendo qua con 
ellas i© fomentan las industrias y coniu* 
nicaoione» marítimas en grado conve
niente para el interés nacional; y 

»Considerando, á mayor abundamien
to, qua las excapciones tributarias, por su 
carácter odioso, toda vez que encierran 
un privilegio, sólo pueden otorgarse 
cuando estén explícitamente declaradas 
en una disposición legal, pero nunca á 
virtud da una interpretación extensiva 
de las leyes, y mucho menos por una 
simple cuestión de nombre, pues basta

ría en la mayor parte de los casos variar 
hábilmente la  denominación de cual
quier acto ó contrato sujeto al impuesto 
para que hubiera que exceptuarlo con 
grave daño c e los intereses del Tesoro f  
de la justicia fiscal, queobllga al impues
to á todos por igual con Ja excepción es
tricta de los que ei legislador haya de
terminado de un modo expreso é indu
dable.

>ÉI Consejo de Estado opina, de con
formidad con la Dirección General de lo 
OoBtencicso, que procede declarar qua 
las prim t» concedidas por ía ley da 14 de 
Junio de 1909 á la construcción naval y 
á la exportación de carbón tienen eí ca
rácter de subvenciones y so hallan, eii 
consecuencia, sujetaa al pago del impues
to de Derechos resles.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser* 
vido resolver como en el mismo se pro
pone, disponiendo que á esta resolución 
se dé carácter genera!, apticáudola en los 
cases análogos que puedan presentarse.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
cohdcímietítd t  áü óoiitéstación á la Real 
ordeá de eie Ministerio, comunicadá á 
esta da Hacían da en 29 de Marzo último 
por la Direooióa General da Comercio 
Industria y Trabajo. Dios guárde á V. E. 
muchos años. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1918.

BÜGALLAL, 
Señor Ministro d© Fomento.

IHÍSTERIO DE LA GOBERSACIéS
REALES ÓRDENES 

Vista la instancia elevada á este Minis* 
terio por el Presidente y ei Sacretário del 
Colegio de Médicos de la provincia de Ta* 
rragona, en solicitud de que se otorgue 
al mismo la declaración de Corporación 
oficial que preceptúa el artí culo 85 de la 
Isatrucolón general de Sanidad aproba
ba por Real decreto de 12 de Enero de 
1904:

Resultando qua en la mencionada ins
tancia ae alega que están inscrito» en d i
cho Colegio 157 Médicos, lo qua se com
prueba con la lista que autoriza ei Secre
tario, con ©i visto bueno del Presidente 
y el sello de la Corporación:

Resultando de ia relación nominal de 
la Administración de Contribuciones de 
Tarragona, que también sa acompaña, 
publicada en ei BoleHn Oflciai de ia mis
ma, númen? 109, de 7 de Mayo último, 
que han obtenido patente en esa provin
cia para el ejercicio de su profesión du
rante el año actual 203 Médicos:

Vistos la Real orden da 30 de Noviem
bre de 1903 y el artículo 85 de la Instruc
ción general de Sanidad de 12 de Enero 
de 1904:

OonsidemBdo que de loa documentos 
presentados aparece que el Colegio de 
Médicos de Tarragona se éncueotra en
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Í8S circunistancias que determina la Real 
orden de 30 de Novkmbre de 1903 para 
•er declarado Oorporacidn tfl^iah 

Oonciderando que con arreglo al ar* 
tfculo precitado tienen derecho á ser con* 
Biderados como CorporacionoB oñoiales  ̂
con tod&s lae facultades y prerrogativas 
que el mismo y el 88 determinan, los Oo* 
legios residentes en las capitales de pro
vincia que cuenten entre r.us Indi’í îduoB 
más de dos terceras parlas del número 
de Médicos ó Farmacéuticos que ejer ŝsin 
en toda la provincia,

S. Me al Rey (q. D. g.)» oonformidíed 
con Iq propuesto por la lospecoidn gene
ral y el Real Consejo do Sanidad en pie- 
no, h i tenido por conveniente disponer 
que !sa otorgue si Colegio de Mélicos de 
la provincia de Tarragona la d^elarsción 
que solicitt^ de Corporación oñclal para 
todos h: B afectos que determina ia Ins- 
truooiÓTT genera! do Sai:5!dad,

De Real orden lo digo á V. S* para 
BU ccn< cimiento y demás efestos. Dios 
gu;&ríie á Vr, S. muchos años Madrid, 14 de 
Dloiemb3*a de 1913,

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Pre8iíl-;^?de del Colegio de Médicos 

de Tárr^gor-^.

limo, Sr.: Oca esta facha se ha dictado 
la oportuna EeiU orde^, referente á la 
califio&cién de caga barata solicitada por 
la Sociedad Fomento de la Propiedad, de 
Barcelona, á favor de las construcciones 
que »e prepone liíívar á o^bo en Amposta 
(Tarragona); de Eeuerdo con el informo 
emitido por de fomento y me
jora de baratas de á k b t iO”
oalidfid, ? eos lirreglü á la3 prescripoio- 
n^s coníenidas en el jgpíéuio 8.° dtl fe -  
glamento da 11 de Abril de 1912.

Lo que de E‘ím! orden oomanico á V. I, 
para m  conocimiento y eíactos oporiU' 
nos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1913.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Presidente dei lustiiu to  de Refor

mas Soaiales.

ite
g-aeiosie^ d a

■ ■ t r i s m a r ,
■ilCREmBÍA

Htbléndo^a pñt^acido por esta Ssoreía* 
ría algunos-^rigores de copla al ooniignar 
ios apellidos de los acreedoras que á con* 
tinuaoión se e x p r é s l í e  recliflaaii p m  
0 i presente á 'tos efectoe oporianos:

Eeiaoion 7 912, créditos 4 y 44, pubii- 
cñdos en ta G aceta  de 14 de énnio  de 
1912, dicen Pedro Costa OsDéa y Juan 
GalvoOo^ta, y deben decir Pedro Oostt 
C&Rís y Juan Carbé Costa.

Relación 7.922  ̂qrédito 24, Gacst -̂  de 14 
de Junio de 1912, dice S intiago Rea Fuen
te,. y debe decir Santiago Real Fuente.

Eelaaion 8,280, crédito 103, Gaceta dii 
22 de Agosto de 1912, dice Giné^ Boreii 
Ssivá, y deba decir Ginés Koseii Salvá.

8.572, ei-édito 122, G a ceta  áe 
21 da Febrero de Í9U% álm  Rafael Gi^bet

i B I i í S f R A C I O I  C l I f W

ilMlSTERlO DE HACIENDA

M rei3etéM  ClesieFal
W € l a s e ©

Esta Direacion GenemI diipuegte 
que el día 27 de los corTleates, á las once 
de nn m§ñana y en el loaai qiia la misma 
ooupaf ÍI0 veriflqüe la  quema de doou- 
m m im  amortizados q u e  eorrespo^ide 
efectuar en al presente me^,

Madrid, 16 da Dieiambre úe 1913—11 
Director general, Carlos Ydvgnm.

w deb^ decir ‘Eaf^oi GIsbert Buchi 
Madrid, 16 Diciembre da 19l.e.==El 

Secretario, Eicardo Cisneros.—V,® B.®? el 
Presidente, M. O r d é ñ e s .

m m m o  de f o í e t o

d e  I s i a l b e l  I I .

COMISARÍA REGIA

Resultado del mgésimo sorteo de am.orUm* 
c/íón de cédulas garantimdas por el Oâ  
nal áe Isabel II, celebrado en el día de 

• hou.

NÚMERO 
íh3 las bolas que 

represantaii las series.

NUMERACIÓN 
ele las 

oédulaa amortizadas.

6 ! 51 á 60
106 1.051 á 00
249 2.481 á 90
208 2.071 á 80
271 2.701 á 10
339 3.381 á 90
366 3.651 á 60
435 4.841 á 50
4.51 4,501 á 10
474 4.731 á 40
525 5.241 á 50
5̂ '9 5.58 i á 90
561 5Júi á 10
D f -Á 5.731 á 40
578 5;771 á 80
613 6.121 á 30
626 6.251 á 60
820 8.191 á 200
836 8.851 á 60
890 8.891 á 900

1.017 10J61 á 70
1.020 10.191 á 200
1.044 10.431 á 40
L068 10.671 á 80

Madrid, 15 do Diciembre da lOldc^EI 
Beoretario del Oonselo, Enrique Latre,

MADRID.*—Est. Ttp. "Suoesoiree de Rlva.deaaeyra”.í—Pafioo de jla-Tti Vicí?iRtB, ndm. 20.


